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En la ciudad de l4érida, Yucatán, siendo las quince horas del día miércoles cuatro de septiembre de dos
mildiecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha tres de septiembre del año curso, reunidos en el
lugar que ocupa Ia sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en
el piso 1 del "Edificio administrativo siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-c de la colonia Xcumpich, el
C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General; Llc. Aurelia Marfil l',lanrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normat¡vidad, Ouejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de
Transparencia, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24,fraccionl,43y 44 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Séptima Sesión
Extraord¡nar¡a 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conf
lo siguiente:
l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento a lo dispuesto en
Artículo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG '10/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloria General, publicado el 6 de junio de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡sta de asistenc¡a,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal para llevar a cabo la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comit
razón por la cual solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declarat
instalación de la Décima Séptima Sesión Extraordinar¡a, siendo válidos todos los acuerdos que se
en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un e
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l. -
ll. Aprobación delorden del
Como segundo punto el C.P. Roger Arma ndo Franco Gut¡érrez, Pres¡dente, presentó a Ios int
Comité para su aprobación el siguiente:
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Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del dia.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaría del Sector

Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la clasificación de la
información requerida en el recurso de revisión identificado con el número 12O|2O1S. ------------

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la improcedencia de la solicitud de cancelación
de datos personales identificada con el número 01406919.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

2019, Año de la Lengua l,laya en el Estado dG Yucatán'
Ed¡f¡cio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C T +52 (SgS)930 3800 Ext. 13000
Pisos I y 2, Col. Xcumpich, cot*r.b.l..yucatan.9ob.mx
C.P.97204 ¡lérida, Yuc. México
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V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les sol¡citó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del
día presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del com¡té:
a) Conflrmar, modiflcar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaria del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la clasificaclón de la ¡nformación
réquerida en el recurso de revisión ¡dentificado con el número 120/2019,
Prosiguiendo con el inciso a)del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los
miembros de este, la respuesta otorgada por la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la

Secretaría de la Contraloría General, en cumplimiento a la Resolución emitida por el lnstituto Estatal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de
Revisión número 120/2019, resultando en la emisión del oficio SUBSEP-815/IS, de fecha 03 de
sept¡embré del presente año y signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, MAT, Subsecretaría del
Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán, en el que a
la letra menciona:------------------

"A trovés dei presente, se do cumplimiento o /o Resolución emitido por el lnstituto Estoto/ de Tronsporencia y
Acceso o lo lnformoción Públ¡co y Protección de Dotos Persono/es, en e/ Recurso de Revisión número
120/2019, en conforme o lo ordenodo por e/ /nstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo
Protecc¡ón de Dotos Persono/es, medionte determinoción de fecho tres de jul¡o del oño en curso,
outos del recurso de ¡nconform¡dod RIA 0083/2019, en lo que se instruyó o lo Secretorío de lo
Generol, en su corácter de Sujeto obl¡godo, poro que, o trovés de la Un¡dod de Tronsporencio, se requiero
entonces Direcc¡ón Generol del Sector Estotoi y Poroestotol, hoy Subsecretorío del Sector Estoto, y
Poroestoto,, 1o siguiente: --------------
"...o) closifique lo ¡ntormoc¡ón concern¡ente o; ios 8 denuncios y/o guerellos, presentodos por lo Controlorío
Generol del estodo y /os documentos entregodos como pruebos de los presuntos delitos en contro de lo
odministroción onter¡or el gobierno estotol, de los cuoles se conformoron los siguientes corpetos de
investigoción: Clnl/2019, C\/14/2019, ClnSl?019, C1/16/2019, C1/17/2019, Cln9/2019, Cl/20/2019 y Cl/45/2019,
como ¡nformoc¡ón reservodo por el período de tres oños, de conform¡dod o lo frocc¡ón VII del ortÍculo 113 de lo
Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, otendiendo ol proced¡mtento estob/ecido
poro ello en lo Ley Generol de lo Noter¡o, osí como lo estob,ec¡do en lo presente determinoción; no se
manifestor que ol proceder o reservor lo informoción deberó tomor en consideración lo improcedencio
reservo de lo informoción con fundomento en los frocciones Xll y Xlll del ortículo 113 de lo Ley
Moterio, pues estos supuestos no se octuol¡zon en /o especie, como b¡en se determinó en lo
definitivo." Isic
Ai respecto es de señolorse que, o trovés de lo referido resolución, se hizo del conocimient
Secretorío de lo Controlorío Generol, lo respuesto proporc¡onodo med¡onte oficio FGE/VECC/1lCP
por el Director Juríd¡co de lo Vicefiscolio, o ese H. 0rqonismo Gorante, en lo que se inf ormó lo siguien
se hon presentodo denuncios por porte de lo Controlorío Generol del Estodo, de los cuoles se hon obierto 8
corpetds de investigoc¡ón [....] mismos corpetos de ¡nvestigoc¡ón o los que les fueron osignodos /os

siguientes números: CW1/2019, C1/14/2019, Cl/15/2019, CU16/2019, C1/17/2019, C1n9/2019, C1/20/2019 y
Cl/45/2019." Isic
En ese sentido, se ocloro que, de los expedientes señolodos por lo F¡scolío Generol de/ Estodo, ún¡comente
se¡s conesponden o denunc¡os y/o querei/os interpuestos por esto Secretorío de lo Controlorío Generol, que
son los morcodos con los números CUtU201g, CUl4/2019, C1/15/2019, C1/16/2019, Ct/17/2019 y Ct/20/2019, yJ

"2019, Año de la Lengua l,laya en el Estado de Yucatán'
Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C T +52 (999)930 3800 Ext. 13000

Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich, contr.lorl..trucatan.gob.m¡
C.P. 97204 l'1érida, Yuc. México
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od¡c¡onolmente o éstos, en ios orchivos de esto SecretorÍo, obron constonc¡os que acred¡ton lo operturo por
porte de d¡cho Dependencio, de lo corpeto de investiqoción morcodo con el número C1/18/2019, lo cuot
corresponde tomb¡én o uno denuncio penoi interpuesto por esto Secretorío de lo Controlorío Generol,
hociendo el totol de siete corpetos de ¡nvest¡qoción. Pot lo que, otento o ¡o onter¡or, lo closificoción de
reservo instruido ún¡comente puede versor respecto o /os denunc¡os y/o querellos relocionodos con los
corpetos de

cl/20t20t9.
¡nvest¡9oción números Cl/ll/2019, Clll4l2019, Cl/15/20tg, Cl/16/2019, Ct/17/2019, Ctltgt2ot9 y

En tol v¡rtud, en cumpl¡m¡ento o lo referido determ¡noción emitido por ei Inst¡tuto Estoto/ de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, y con fundomento en los ortículos 100, 101,

104, 105, 106, frocción l, y 113 frocción Vll de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón
Público; los lineomientos Cuorto, Qu¡nto, Sexto, porrofo segundo, Sépt¡mo, frocción l, Octovo y V¡gésimo
Sexto, de los Lineomientos generoles en moter¡o de closificoción y desclos¡f¡coc¡ón de lo informoc¡ón,
osí como poro lo eloboroción de versiones públicos, con fecho dos de sept¡emúe del oño dos mil diecinueve,
se emitió el Acuerdo de Beservo SCG-O0r-2019, medionte ei cuol se c/osif¡co como res ervodo lo informocion
relot¡vo o /os denuncios y/o querellos presentodos por lo Secretorío de lo Contralorío Generol, y los
documentos entregodos como pruebos, de /os cuoles se conformoron en lo F¡scolío Generol de!
corpetos de investigoción con números Ct/1112019, Cl/14/z0lg, Clfi5lZOlS, Clll6t21lg, Clllz,
CV\S/2015 y CV20/2019, en contro de oUlEl{ 0 oU,ENES RESULTETV RESPO|{SABLES, por lo comisión
diversos hechos posib,emente delictuosos, en contro del potrimon¡o del Gobierno del Estodo de y
correloc¡onodo con lo
periodo de fRES oños.

Con mot¡vo de lo onterior, y en virtud de lo dispuesto en el orticulo 137 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, solicito se convogue o los miembros de Comité de Tronsporencio de lo
Secretorío de lo Controlorío Generol o sesionor poro confirmor, mod¡f¡cor o revocor lo respuesto sugerido."
lsic

Derivado del análisis de la respuesta proporcionada se identificó que la ¡nformación que se pretende
reservar a través del acuERDo DE REsERva scc-003-201s, deriva de denuncias y/o querel
presentadas por esta Dependencia en contra de oUIEN 0 oUIENES RESULTEN RESPONSABLES
comisión de diversos hechos posiblemente delictuosos, por lo que el presidente pone a la vist
miembros de este comité las 7 denuncias y/o querellas en cuestión marcadas con los
c1t11t2019, C1t14t2015, C1t15t2015, Ctlt6/2019,
OUIEN O OUIENES RESULTEN RESPONSABLES,

C111712O19, C1118t2O19 y C1l2Ol2O19, en
por la comisión de diversos hechos

delictuosos presentadas por la Secretaria de la Contraloria General, y los documentos
pruebas, para analizar si cumplen con lo previsto en el artículo 6 apartado A, fracción l, de la
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo ll3 fracción Vll de la Ley General de T
Acceso a la lnformación Públ¡ca, y el l¡neamiento Vigésimo Sexto de los Lineamientos generales en
matería de clasif icación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas, normativa que fuera invocada por el área competente para llevar a cabo la clasificación como
reservada de la inf ormación pet¡cionada.-----
De los preceptos normativos referidos, es posible desprender que como información reservada podrá
clasificarse aquella cuya publicación obstruya la prevención o persecución de los delitos, V Oue, a suJ

?019, Año dc la Lengua l.láya en el Estado d. yucatán-
Edif icio Adm¡nistrativo S¡glo XXl,

Calle 20-A N0.284-8 x 3-C I +52(SS9)930 JS00 Ext.'tJ000
P¡sos 1 y 2, Col. Xcumpich, contr.brh.trucdln.gob.mx
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México
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sol¡citud de occeso o lo informoción ¡dentificodo con el folio 00025019, hosto por
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vez, cause un periu¡c¡o a las actividades de persecución de estos, por lo que los miembros del Comité,
procedieron al análisis de la normativa invocada.

'Vigésimo Sexto. De conformidad con el ortículo 113, frocción Vll de lo Ley Generol, podró

considerorse como informoción reservodo, oquello que obstruyo lo prevención de delitos ol

obstocul¡zor los occiones implementodos por los outorídodes poro evitor su comisión, o menoscobor
o limítor lo copacidad de los outoridodes poro evitor /o comisión de delitos.
Poro que se verifique el supuesto de reservo, cuondo se couse un perjuicio o los octividodes
de persecuc¡ón de ios delitos, deben de octuolizorse ios siguientes elementos:

I. Lo existencio de un proceso penol en sustoncioc ión o uno cdrpeto de ¡nvest¡qoc¡ón en trámite; ----'
ll. El vínculo que existe entre lo informoción solicitodo y lo corpeto de investigoción, o el proceso

penol, según seo el coso, y
lll. Que lo difusión de lo informocíón pueda impedir u obstruir ios funciones que ejerce ei Ministerio

Público o su eguivolente duronte lo etapo de investiqoción o onte los tribunoles judicioles con
mot¡vo del ejerc¡cio de lo occión penol."(sic)---------

Bajo este contexto, se configuran las causales previstas en los preceptos normativos referidos, al

identificarse lo sig u iente:
,. La ex¡stenc¡a de un proceso pena¡ en sustanc¡ación o una carpeta de investigación en trám¡te,

"Al respecto, se invoco lo referido resolución de fecho ve¡nte de ogosto de dos mi/ diecinueve, emitido
outos de/ Recurso de Revisión número 120/2019, por el Instituto Estoto/ de Transporenc¡o, Acceso o

lntormoción Público y Protecc¡ón de Dotos Personoles, en cumpl¡miento o lo ordenodo por el lnst¡tuto Nocion

de fronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles, con mot¡vo del recurso de

inconformidod RIA 083/19, en lo que se hizo constor que lo F¡scolío Generol del Estado, proporc¡onó diverso

informoción, en el sentido siguiente; "...se hon presentodo denuncios por porte de lo Controlorío Generol del

Estodo, de /os cuoles se hon obierto I corpetos de investigoción..." , y en el mismo sentido, en outos de/

exped¡ente de, recurso de rev¡s¡ón 120/2019, obro lo d¡l¡gencio de fecho dieciséis de ogosto de dos mil

diecinueve, en lo gue el Director Juríd¡co de lo Vicefiscolío ¡nformó: '1ue se hon presentodo denunc¡as por
porte de lo Controlorío Generol del Estodo, de ,os cuo,es se hon ob¡erto I corpetos de ¡nvest¡goción [....J mismos

corpetos de inyestigoción o /os que les fueron osignodos los siguientes números: C1/11/2015, C1/14/2019,

Un5/2019, Cln6/2019, ün7/2019, Ün9/2019, Cl/20/2019 y C1/45/2019.'Isic]. Aclorondo que, de los

señoiodos, ún¡camente seis corresponden o denuncios y/o querellos interpuestos por esto Secretor¡o

Controlorío Generol, que son los morcodos con ,os números C1/11/2019, C1n4/2019, C1/15/2019, C

C1/17/2019 y Cy20/2019, y od¡c¡onolmente o éstos, en /os orchivos de esto Secretorío, obron

ocrediton lo operturo por porte de dicho Dependenc¡o, de lo corpeto de investigoción marcodo con

Cl/18/2019, lo cuol coresponde tombién o uno denunc¡o penal ¡nterpuesto por esto Secretorio de lo

Generol, hociendo e1 totoi de siete.
De lo onter¡ü se desprende io existencio de los corpetos de ¡nvest¡goc¡ón señolodos; que

generodos con mot¡vo de /os denunc¡os o querelios presentodos por esto Secretorío de lo

onte lo F¡scolío Generol del Estodo de Yucoton, con mot¡yo de presuntos hechos deiictivos contro el del

estodo, y que octuo/mente se encue ntron en trómite de ¡nvestígoción"' (sic)-*---------
ll. El víncuro gué éxiste entre ro inÍo¡moción solicitodd y lo corPeto de investigoción, o e, P¡oceso
penol, según seo el coso. --------- \
'Al respecto, cobe precisor gue ,os documentos requeridos son justomente /os denuncios y/o querellos, osÍ ^\
como los pruebos que esto Secretorio de lo Controlorio Generol presentó onte lo Fisco/ío Genercl del Estodo (y
por lo proboble comisión de de/¡tos en c ontro del erario del Estodo de Yucotón, por lo que indudoblemente hoyq,
'un 

vínculo gue noce entre lo documentoc¡ón sol¡c¡todo y /os corpetos de investigoción que dieron origen ott

"2019, Año de ¡a Lengua l'laya en el Estado de Yucatán"
Edif icio Adm¡nistrativo Sigio XXl,

Calle 20-A N0.284-8 x J-C f+52(gSs)S303800Ext.13000

Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich, contralorla.yucatan.gob.mx

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México
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citodo resguordo, todo vez que, o trovés de lo resoluc¡ón del pleno del Inst¡tuto Estoto/ de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co y Protección de Dotos Persono/es, emitido en outos de, expediente del
recurso de revisión 120/2019, se h¡zo del conoc¡miento de esto SecretorÍo de lo Controlorío Generol, lo
respuesto proporc¡onoda, medionte oficio FGE/VECC/DICP/314/2019, por el Director Jurid¡co de lo Vicetiscolío
o ese H. )rgonismo Goronte, en lo que se informo ol tenor lo s¡gu¡ente: "Oue se hon presentodo denuncios por
porte de lo Contralorío Generol del Estodo, de ios cuoies se hon obierto I corpetos de inyestigoción I...J mismos
corpetos de investiqoción o /os que /es fueron osignodos /os s¡guientes números: Ct/¡l/201g, CinCtZOtg,
C1/15/2019' C1/16/2019, CU17/2019, Cl/19/2019, Cl/20/2019 y Cl/45/2019." Is¡c], con lo que se ocre dita el vínculo
que existe entre los documentoles requeridos y los corpetos de investigoción señolodos onteriormente, pues
derivodo de su presentoción, es que /o Fiscolío Generol del Estodo d¡o inicio o los investigociones yo c¡todos
con onter¡or¡dod, siendo ei coso gue d¡chos documentoies se relocionon d e f ormo directo con e/ deiito que se
persigue en ios mismos."(sic) -------
lll. Oue lo dliusión de to inÍormoción puedo impedit
lrinistério Ptiblico o su eguiyorente duronte to etopo

de versiones pÚblicas, en correlación con el artículo ll3 fracción Vll de la Ley General de Trans
Acceso a la lnformación pública, que se actualizan los elementos para que se verifique el su
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por lo Fiscolío Generol del Estodo, osÍ como de los constoncios que obron en /os orchiyos de está SecretorÍo§
lo Controloria Generol, se t¡ene certezo de que /os siete denuncios y/o querellos presentodos por est)
Secretorío de /o Controlorío Generol onte lo yicef¡sco/ío Espec iolizodo en-Comiorc o b óorrupción, por /os que
se obrieron los corpetos de ¡nvest¡loc¡ón moreodos con /os númerosi dru2olg, cvl4¡208, bvÉtzots,
cl/16/2019' cv171201s, clllSl2olg y cv2o/2ols, se encuentron en proceso de investiqoción y, por tonto, lo
publ¡c¡dod de los documentos puede obstruir los ¡nvestigociones que se enc uentron en tróm¡te y couso, grou",
perjuic¡os o prop¡c¡or uno def¡c¡ente ¡mportic¡ón de justicio." (sicl-----'-','-'-'.

En mérito a lo anter¡or, las denuncias y/o querellas presentadas en contra de gulEN o oulENES
RESULTEN RESPONSABLES por la comisión de diversos hechos posiblemente delictuosos, contra et
patrimonio del Gob¡erno del Estado de Yucatán, así como de las documentales aportadas como pruebas,

judicioles con motivo del ejercicio de to acción penol.
"En ese tenor, derivodo de lo señoiodo en lo resoluc¡ón de fecho veinte de oqosto de dos m¡l diecinueve,
d¡ctado en autos del Recurso de Revisión número 120/2019, por et tnstituto Estot;, de Tronsporencio, Acceso o
lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, osí como lo resoiución de fecho tres de jul¡o
mil diecinueve, de/ /nstituto Noc¡onol de Tronsporencio, acceso o lo lnformoción y protecciói de
Personoles, con mot¡vo del recurso de ¡nconformidod Rta 1gJ/lg, en reloc¡ón o lo infirmoción

encuadran en las causales previstas en el numeral Vigésimo sexto, de los Lineamientos generales
materia de clasif¡cación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiot
públicas, en correlación con el precepto jurídico contenido en el artículo 11J, fracción Vll, de
General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, que previamente ya fue señalado. ---.
De esta manera, se puede apreciar, de conformidad con el numeralvigésimo sexto de los Line¡
generales en mater¡a de clasif icación y desclas¡ficación de la inf ormaóión, así como para la ela

'2018, Año da la Lcngua }laya Gn el Estado de yucatán.
Edif icio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C T +S2 (999)SJo 3800 Ext. tJO00
Pisos I y 2, Col. Xcumpich, coDtr.brl..yucat n.gob.mx
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

u obstruir los funciones que ejerce et
de Ínvestigoción o onte ,os tribunores

reserva que pretende el área competente de la inf ormación.____

9::py9: de una breve argumentación, y habiendo corroborado que en et AcuERDo DE REsERva scc-
003-201s, se cumplen los elementos previstos en el numeral Vigésimo Sexto de los Lineamientos tgenerales en materia de clasificación y desclasif icación de la información, asÍcomo p"., r" 

"r"o"rá"iJ" ,üde versiones públicas, y de conformidad con er artícuro rl3 fracción VIr de ia L"y ó;;;;;i ;; dJ\
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, propuesto por el área competente de la Secretaría deIa contraloría Generar, en reración a ra respuesta otorgada por ra subsecretaría der s""i;; ;;";i,
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Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General en cumplimiento a la Resolución em¡tida por el

lnstituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

en el Recurso de Revisión número 120/2019, conforme a lo ordenado por el lnst¡tuto Nacional de

Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales, a través del oficio SUBSEP-

815/19, de fecha 03 de septiembre del presente año y signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora,

l,1AT, Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la ContralorÍa General del Estado

de Yucatán, y siendo válida y concordante con los registros y archivos presentados, por tanto, es

procedente coNFlRtlAR LA CLASIFICACÉN COMO RESERVADA por un período de 3 AÑOS, el cual

empezará a correr a partir del dos de septiembre de dos mil diecinueve y cuyo térm¡no fenecerá el dos de

sept¡embre de dos mil veintidós; de la información concernlente a las 7 denuncias y/o querellas en

contra de oUIEN 0 oUIENES RESULTEN RESPONSABLES presentadas por la Secretaría de la Contraloría

General del Estado y los documentos entregados como pruebas de presuntos del¡tos, de las cuales se

conformaron las sigu¡entes carpetas de investigación: Cl/ll/2019, C1l14l20l9, Cl/¡5/2019, Cl/16/2019,

C1l17l2O1S, Cl/18/2019 y C1l2Ol2O19 por la comisión de diversos hechos posiblemente delictuosos
presentadas por la Secretaría de la Contraloría General, y los documentos entregados como pruebas.----
b) Confirmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la improcedencia de la solieitud de cancelac¡ón de
datos personales ¡dént¡f¡cada con el número 01406919.

Prosiguiendo con el inciso b)del presente punto, el Presidente del Com¡té procedió a presentar a los

miembros de este, la base de datos del Sistema INFoMEX, mediante la cuenta del Titular de la Un¡

Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, y a través de la cual pudieron observar

ingreso de la solicitud de cancelación de datos personales ¡dentificada con el número de folio 014069§

cerciorándose que el solicitante del ejercicio de los derechos ARCO, omitió acompañar a su solicitud

documento que acreditara su identidad, así como al descargar dicha solicitud del sistema, pudieron

comprobar que tamb¡én omitió señalar la causa o las causas que lo mot¡van a solicitar la supresión de

sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos, así como tampoco señaló las áreas o

área de esta Secretaria de la Contraloría General, que pudiera poseer dichos datos personales,

actualizándose de esta manera una de las causales de improcedencia establecidas en el artículo 55

fracción lde la ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así

como del artículo 52 y 59 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga

del estad o de Yucatán.
LEY GENERAL OE PR OTECCIÓN DE DATOS PERSOI{ALES E'{ POSES'óN OE SUJEIOS

"Articuto 55. Los únicos cousos en los que e/ eiercicio de los derechos ARC0 no serón procedentes

L Cuondo e, titulor o su representonte no estén debidome nte ocreditodos poro ello;

LEY oE PR,TEiCIO¡I DE DATOS PERSOI{ALES EN POSES,Ó¡¡ DE SUJEOS OBLICAOOS OEL ESTAOO DE

"Artículo 52. Poro el ejercicio de /os derechos ARCo seró necesorio ocreditor lo ¡dent¡dod del

T +52 (99S) S30 3800 Ext. 13000

contr!lorl..yucatan.gpb.mx

tituldr,

Artículo 53. En lo ocreditoción de, t¡tu/or o su representonte, el responsob/e deberó sequir los s¡guientes

reglos:
l. El t¡tulor podró ocred¡tor su ident¡dod o trovés de los siguientes medios:

o) ldentif icoción of íciol ; ----------- ----
b) instrumentos electrón¡cos o meconismos de outenticoc¡ón permitidos por otros d¡sposic¡ones

reglomentorios gue permiton su ¡dentificoción fehoc¡entemente, o

'2019, Año de la Lengua i'laya en el Estado de Yucatán"
Edif ¡c¡o Admin¡strativo Siglo XXI'

Calle 20-A No.284-B x 3-c
Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P. 97204 Mérida, Yuc. I'léx¡co

':::!:: ?

Página 6 de I



Juntos transformemos

Yucatán
GOB¡ERNO ESÍAfAL 2OiA. 2O2¿

Con reloción o uno solicitud de conceloción, el titulor deberó señolor ,os cousos g ue lo mot¡ven o solicitor lo
supresión de sus dotos personoles en /os orchivos, registros o boses de dotos dei responsob/e.,lsicI----------

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos del Sistema INFOMEX, asícomo
los archivos pertenecientes al Departamento Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General.
Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que el titular de los datos personales no
acreditó fehacientemente su identidad bajo ninguno de los medios previstos por la ley, los miembros del
Com¡té llegaron a la conclusión de que la improcedencia de la sol¡c¡tud de cancelación de datos
personales identificada con el número de folio 01406919 es válida y concordante con los registros y

que los siguientes:

archivos presentados por lo tanto, es procedente eoNFlRl,lAR LA ll.lpRocEDENClA de Ia sol¡citud.en
comentó, toda vez que el t¡tular de los datos personales no acreditó su identidad y las causas qu)
motiven a sol¡citar la supresión de sus datos personales, previstos por la ley.
lv. Acuerdos del comité de Transparencia de la secretaria de Ia contraloiía General.

b) ldent¡f¡coc¡ón of¡c¡ol det representonte, e c) Instrumento públ¡co, o corto poder s¡mple firmodo onte dos
testigos, o decloroción en comporecenc¡o personol del t¡tulor."lsicf--------
'Artículo 59. En ,o so,icitud poro el ejercicio de los derechos ARC0 no podrón imponerse moyores requisitos

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del GobierN
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as de actuaciones quL fr.r"n puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente.".ión, 

"" sirve emitir los
siguientes acuerdos: -------------

-----_---acuERDo Ne I/TRANSPARENC|A/CTSCG/SE/NgU/2019
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los Artículos
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, CoNFIRMA
uNANlt'flDAD DE vorOs la respuesta emitida mediante oficio suBsEp-gl5/19, de fecha
septiembre del presente año, y signado por ra c.p. Ligia patricia castilo Góngora,
sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de Ia contraloria General, en relación a LA
coi4o RESERVADA de ras 7 denuncias y/o querelas en contra de 0urEN o ourENEs
RESPONSABLES presentadas por Ia secretaría de la contraroria General der Estaáo y ros r

entregados como pruebas de presuntos delitos, de las cuales se conformaron tas siquiLntestarpátá. O"investigación: c111112019, c1t14t2019, c1tlst2o1g, c1fi6t2o1g, cltltt2otg, cltlgtzóls v (¡tffi,
la comisión de diversos hechos posiblemente delictuosos presentadas por la Secretaría de la contraloría
General, y los documentos entregados como pruebas por un período de s Años, el cual empezará a
correr a part¡r del dos de septiembre de dos mil diecinueve y cuyo térm¡no fenecerá el dos de sept¡embre
de dos mil veintidós, toda vez que se cumplen los elementos previstos en el numeral Vigésimo Sexto delos Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasif icación de la inforníac¡ón, así comopara la elaboración de versiones públicas, correlacionada con el artículo 113 fracción Vll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca. De igual manera, y en virtud de la determ¡nación de.fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, emitidá en autos del Recurso de n""i.iá" *r"r"J

2018, Año de la Lengua }laya en el Estado de yucatán-
Edif icio Administrat¡vo Siq¡o XXl,
Calle 20-A N o. 284-8 x 3-C T +S2 (Sg9) SJo 3800 Ext. lJO00
Pisos 1y 2, Col, Xcumpich, coitr.lorl..trucatrn.gob.mr
C.P.97204 l,lérida, Yuc. México

SECOGEY
S€(REfARÍA OE TA
coNTRAToRfA6ENERAT

c) Aquel/os mecon¡smos estoblecidos por el responsoble de monero previo, siempre y cuondo perm1on de
f orma inequívoco lo ocred¡toción de lo ¡dentidod del t¡tulor-
ll. Cuondo el titulor eiezo sus derechos ARCO o trovés de su representonte, éste deberó ocreditor su
¡dentidod y personolidod presentondo onte el responsob/e;
o)Copio simple de lo ¡dent¡f¡coc¡ón oficiol del titulor;
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12O|2O1S, por el lnst¡tuto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de

Datos Personales, en cumplimiento a lo ordenado med¡ante resolución de fecha tres de julio de dos mil
diecinueve, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, con mot¡vo del recurso de inconformidad número RIA 0083/19, se deja sin efectos el

Acuerdo de Reserya SGG-0OI-2019, de fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual
se reservaron las denuncias y/o querellas presentadas en contra de quien o qulenes resulten
responsables por la comisión de diversos hechos posiblemente delictuosos, contra el patrimonio del

Gobierno del Estado de Yucatán, así como los documentos entregados como pruebas; por lo expuesto
en el punto lll inciso a) de la presente acta. Por lo anteriormente expLiesto, se instruye al T¡tular de la
Unidad de Transparencia para realizar la notificación al sol¡citante del sentido del presente Acuerdo. ----

-----------acuERDo Ne 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Nel7/2019----------------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en el Articulo 84

fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados,
CONFIRI'IA POR UNANII.IIDAD OE VOTOS IA DECLARACIÓN DE II'IPROCEDENCIA dE IA SOIiCitUd dE

cancelación de datos personales identificada con el número de folio 01406919 recibida por la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, a través del Sistema INF0MEX; por lo expuesto
en el punto lll inciso b) de la presente acta. Por lo anteriormente expuesto, se instruye al Titular de la
Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo. ----
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más

asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria
correspond¡ente al año 2019 Jransparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

siendo las quince horas del día miércoles cuatro de sept¡embre de dos mil

diecinueve, previa I , al margen de la primera y calce de la última de sus hojas

todos los que en

Lic. que
C.P. Rog Directora de J urídicos y Situación

Director de Administra Patrimonial I Sector Estatal y Paraestatal
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T +52 (93g)SJ0 3800 Ext. 13000

contrrlorla.yuc¡t n.gob.mx

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
D¡rector de Normatividad, ouejas y

l¡dad es

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
Edif icio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3 C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 14érida, Yuc. l'1éx¡co

L.C.
Jefe

treinta y t res
ra de lo acordado fi

intervinieron.

VOCAL SECRETARIO

l'1artínez H errera
to de Transparencia
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LISTA DE ASISTENC¡A

oÉc¡un sÉpnua sEs¡ót¡ ExTRAoRDINARIA 2or9

commÉ DE TRANSpARENcIA DE LA sEcRETARia oe ua coNTRALoRia oe¡¡gnat

DE

NOMBRE / FIRMA /

c.p. RoGER ARMAND0 FRANCo culÉnnEz

PRESIDENTE

(

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

L.c. cARLos oE ¡rsús Nanríurz HERRERA

SECRETARTo rÉcurco

M

2019

"2019, Año de !a Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

Pisos I y 2, Col. Xcumpich, contralorla.yucatan.gob.mx
C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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